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A los efectos establecidos en el artículo 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de
la Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en
las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: 

No procede. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el ad-
judicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 10 de septiembre de 2014. El Secretario General (PD Res. del Consejero de
26/07/2011, DOE n.º 147, de 01/08/2011), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 26 de agosto de 2014 sobre notificación de resolución de
reintegro de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo. Expte.: 0097-14-63. (2014083076)

Intentada la notificación de la resolución sobre reintegro de ayudas, y no habiéndose podido
practicar en el último domicilio conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación por me-
dio del presente anuncio: 

N.º Expte. Asunto Destinatario

0097-14-63 Reintegro de ayuda Rosa M.ª Cambero García

El texto íntegro del citado acto se encuentra a disposición del expedientado en el Servicio de
Informes, Normativa y Recursos de Consejería de Educación y Cultura, sito en la avda. Val-
hondo, s/n., (Edificio III Milenio), Módulo 4, 3.ª Planta, de la ciudad de Mérida, donde podrá
dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo improrrogable de
diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 26 de agosto de 2014. El Secretario General PD. El Secretario general de Educa-
ción, (Resolución de 18 de enero de 2012, DOE n.º 23 de 3 de febrero de 2012), CÉSAR DÍEZ
SOLÍS.
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